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R E S O L U C I O N E S

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMÍA,

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESOLUCIÓN Nº 0025

Resistencia, 28 enero 2004
VISTO:

El Decreto Nº 2042/00 y la Resolución Nº 408/00
de este Ministerio; y
CONSIDERANDO:

Que el citado Decreto Nº 2042/00 establece el
régimen de deducciones aplicables sobre el total de los
haberes mensuales de los agentes públicos activos y
pasivos de la Administración Pública Provincial, con el
objeto de efectuar los descuentos correspondientes a
deducciones pactadas por los agentes con entidades
mutualistas, cooperativas, sindicatos, etc.;

Que oportunamente, este Ministerio en calidad
de Autoridad de Aplicación de la norma vigente, dispuso
a través de medios de prensas (diarios locales) comuni-
car y solicitar con carácter imperativo a todas las Entida-
des, cualquiera fuese su razón social y/o persona jurídi-
ca y que operan en el sistema estipulado por el Decreto
Nº 2042/00, la presentación ante este Ministerio de
documentaciones varias;

Que dicha medida se ordenó frente a la necesi-
dad de proceder a un relevamiento, un correcto control,
seguimiento y fiscalización sobre la operatoria instaurada
por el citado Decreto, y a efecto de su actualización y/o
ratificación de la base de datos existentes, y en virtud a
ello se requirió: Nombre completo de la persona Jurídica;
Domicilio real y legal; Responsables directivos: Nombre/
s, Apellido/s - fotocopia (hoja 1 y 2) Documento de Iden-
tidad y Domicilio particular de los mismos. Acta de desig-
nación de los mismos. Planilla de afiliados actualizados y
en soporte magnético, diskette 3½ en formato word. Có-
digo oportunamente asignado, - de socio y de servicio -
instrumento legal de asignación. Monto del valor de cuota
societaria y/o sindical y fotocopia autenticada del Acta
de aprobación de la misma;

Que en primera instancia se fijó como fecha
máxima de presentación de la referida información, el
31 de enero de 2004, dejando constancia que ante la
no presentación y/u omisión de algún dato de la requi-
sitoria, se procederá automáticamente a dar la baja
del código único de descuento asignado oportuna-
mente;

Que la Subsecretaría de Asociativismo y Econo-
mía Social, dependiente del Ministerio de la Producción de
la Provincia mediante Actuación Simple Nº 200.04.0078-
A-, en virtud al área de su competencia, ha solicitado una
prórroga de presentación de la información solicitada, ya
que algunas Entidades por distintos motivos no pueden
cumplimentar en tiempo y forma;

Que este Ministerio considera atendible los argu-
mentos planteados por la Subsecretaría de Asociativismo
y Economía Social en la citada actuación simple y por

ende, resulta procedente prorrogar hasta el 27 de Febre-
ro de 2004, inclusive, el plazo para la presentación de la
documentación e información requerida y aludida en el
tercer considerando de la presente,

Que en consecuencia, corresponde el dictado
de presente instrumento legal, en uso de las atribuciones
conferidas por la normativa vigente;

EL MINISTRO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

R E S U E L V E :
ARTICULO 1º: PRORROGAR hasta el 27 de Febrero de
2004, inclusive el plazo para la presentación de las
documentaciones e información requerida a las entida-
des y aludidas en Planilla Anexa I que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese en
forma íntegra en el Boletín Oficial y archívese.

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION Nº 0025
EL MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS, en calidad de Autoridad de Aplicación del
DECRETO Nº 2042/00, Resolución Nº 408/00.
COMUNICA: a todas las Entidades, Cooperativas,
Asociaciones, Mutuales, gremios, Sindicatos, etc.)
que operan en el sistema instaurado por el Decreto
Nº 2042/00, régimen de descuentos en recibos de
haberes de agentes públicos, que el mismo se en-
cuentra en plena vigencia, debiendo al efecto pro-
ceder a la actualización de la base de datos exis-
tentes y/o su ratificación, en virtud a ello, se solici-
ta:

a) Nombre completo de la persona Jurídica.
b) Domicilio real y legal.
c) Responsables directivos: Nombre/s, Apellido/s -

fotocopia (hoja 1 y 2) Documento de Identidad y
Domicilio particular de los mismos.

d) Acta de designación de los mismos.
e) Planilla de afiliados actualizados y en soporte

magnético, diskette 3½ en formato word.
f ) Código oportunamente asignado - de socio y de

servicio - instrumento legal de asignación.
g) Monto del valor de cuota societaria y/o sindical y

fotocopia autenticada del Acta de aprobación de
la misma.

Lugar de presentación: Secretaría General del Minis-
terio de Economía, Obras y Servicios Públicos - Mesa de
Entradas y Salidas –en carpeta colgante–.
Días: de lunes a viernes de 07:00 horas a 13:00 horas.
Fecha máxima de presentación: 27 de febrero de
2004.

Se deja constancia que la no presentación y/u
omisión de algún dato de la requisitoria, se procederá
automáticamente a dar la baja del código único de des-
cuento asignado oportunamente, sirviendo la presente
como única NOTIFICACIÓN.

Lic. Roberto Dell'Orto
Ministro de Econ., Obras y Serv. Públ.

s/c.                                                              E:2/2v:6/2/04
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E D I C T O S

EDICTO.- Lorenzo O. Reche, Juez Suplente del Juz-
gado de Paz de Primera Categoría Especial de Quitilipi,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de María PABLOFF Vda. de
VANCOFF, a fin de que comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Pabloff
Vda. de Vancoff María s/Sucesorio”, Expte. Nº
1227/03, Sec. Nº 2. Quitilipi, 15 de octubre de 2003.

Aurora Vranjes
Secretaria

R.Nº 114.663                                                E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra.. Ana A. Belinda Maza, Juez de Paz de
Primera Categoría Especial de Quitilipi, cita por 3 (tres)
días, y emplaza por 30 (treinta) días, a estar a derecho
a herederos y acreedores de los causantes de autos:
Roberto BARRIOS - M.I. Nº 2.535.901 y Felipa JARA
(Vda. de BARRIOS) –paraguaya– sin documentación,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría - Quitilipi, 30 de
junio de 2003.

Aurora Vranjes
Secretaria

R.Nº 114.664                                               E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comerc ia l  de V i l la  Angela ,  Chaco,  en autos:
“Rodríguez Olga c/Ini Alberto y/o sus herede-
ros y/o quien tenga la titularidad registral s/
Prescripción Adquisitiva”, Expte.: 683, Folio 120,
año 2002; sito en 9 de Julio 375, ciudad, cita por
dos días a Alberto INI, D.N.I. Nº 4.511.742 y/o sus
herederos para que dentro de diez días comparez-
can a tomar la intervención que le corresponde en
este proceso, bajo apercibimiento de continuar la
causa con el Sr. Defensor Oficial de Ausentes en
su representación. Villa Angela, 03 de diciembre
de 2003.

Esc. Mabel Escribanich de Nicolich
Escribana/Secretaria

R.Nº 114.665                                                E:2/2v:4/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Rosa A. Piñero de Predilailo, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Tercera Nominación, sito en Sáenz Peña 79, Resisten-
cia, cita por tres veces y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Rubén René Renato CAS-
TAÑO, L.E. Nº 3.554.218, bajo apercibimiento de ley, en
autos: “Castaño, Rubén Rene Renato s/Suceso-
rio”, Expte. Nº 10.286/03. Resistencia, 04 de diciembre
de 2003.

César Guido Augusto
Secretario

R.Nº 114.667                                                E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Doctora Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y
Comercial de Villa Angela, cita por treinta días en expe-
diente Nº 1630, Fº 60, año 2003 a quienes se conside-
ren con derechos a los bienes dejados por Angel
GLIBOTA, bajo apercibimiento. Secretaría, 01 de diciem-
bre de 2003.

Esc. Mabel Escribanich de Nicolich
Escribana/Secretaria

R.Nº 114.669                                                E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela, cita por tres y emplaza por treinta días, a herede-
ros y acreedores del causante, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en autos: "Willi Bilan s/Jui-
cio Sucesorio" Expte. Nº 1654 - año 2003. Villa Angela,
Chaco, 28 de enero de 2004.

Dra. Sonia Schulz de Papp
Juez

R.Nº 114.672                                                E:2/2v:6/2/04

EDICTO.- Doctora Sonia Schulz de Papp, Juez Civil y
Comercial de Villa Angela, cita por treinta días en expe-
diente Nº 2065, Fº 84, año 2003 a quienes se consideren
con derechos a los bienes dejados por Martín URSINY,
bajo apercibimiento. Secretaría, 02 de diciembre de 2003.

Esc. Mabel Escribanich de Nicolich
Escribana/Secretaria

R.Nº 114.674                                                E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Norma Beatriz Piersanti, Juez en lo
Civil, Comercial, Laboral y Notarial de la ciudad de Gene-
ral José de San Martín, Chaco, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días, a los herederos y acreedo-
res del causante don Miguel NOSA, M.I. Nº 10.466.758,
en autos caratulados: “Nosa Miguel s/Sucesorio”,
Expte. Nº 184/99, bajo apercibimiento de ley. Gral. José
de San Martín, 09 de junio de 1.999.

Dra. Delia F. Galarza
Secretaria

R.Nº 114.677                                                E:4/2v:9/2/03
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael Evaristo Saucedo, Juez de Paz de
Primera Especial de Las Breñas, Chaco, cita por tres días
y emplaza por treinta, a herederos, acreedores y legata-
rios de Manuel Gabino REZOLA para que comparezcan a
estar a Derecho, en autos: “Manuel Gabino Rezola s/
Sucesorio”, Expte. Nº 3.294/2003. Las Breñas, Chaco,
07 de noviembre de 2003.

Juan Bungiasky
Secretario

R.Nº 114.678                                                E:4/2v:9/2/03

L I C I T A C I O N E S

MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Servicios Energéticos del Chaco,
Empresa del Estado Provincial

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA Nº 054/2003

Consiste en la adquisición de: Transformadores de distri-
bución de 63 - 100 - 160 - 200 - 250 - 315 y 400 KVA.,
Relación de tensión 13,2/0,4-0,231 Kv., según normas
IRAM Nº 2250, con un Presupuesto Oficial Estimativo de
$ 220.704,00. (Son Pesos: Doscientos veinte mil sete-
cientos cuatro), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 24/02/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 221,00 (Son Pesos: Doscientos vein-
tiuno).

PUBLICA Nº 055/2003
Consiste en la adquisición de: Transformador potencia
de 16 MVA - 33/13,8 Kv. con R.B.C. para +10,6%, -23,85%.
Grupo de conexión Dyn11. Sistema de enfriamiento ONAN
- ONAF, 70 y 100% de la carga respectivamente, con un
Presupuesto Oficial Estimativo de $ 544.500,00 (Son Pe-
sos: Quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos), con el
I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 25/02/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 545,00 (Son Pesos: Quinientos cua-
renta y cinco).

PUBLICA Nº 056/2003
Consiste en la adquisición de: Mesa de contraste con
procesamiento totalmente electrónico para la generación
estática de tensión y corriente con ajuste totalmente au-
tomático, con capacidad para 10 (diez) medidores de
energía eléctrica monofásicos y trifásicos, con un Pre-
supuesto Oficial Estimativo de $ 822.800,00. (Son Pesos:
Ochocientos veintidós mil ochocientos), con el I.V.A. in-
cluido.
Fecha y hora de apertura: 26/02/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 823,00 (Son Pesos: Ochocientos
veintitrés).

PUBLICA Nº 057/2003
Consiste en la adquisición de: Artefactos para alumbra-
do público, para mantenimiento sistema alumbrado públi-
co especial en el ámbito de la Provincia del Chaco - “Pro-
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grama Nalá”, con un Presupuesto Oficial Estimativo de $
242.000,00. (Son Pesos: Doscientos cuarenta y dos mil),
con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 27/02/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 242,00 (Son Pesos: Doscientos cua-
renta y dos).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano Nº 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con
la inscripción en el Registro de Proveedores de
S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano Nº 566,
Presidencia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
como así también en Arturo Illia Nº 299 –S.E.CH.E.E.P.–,
Resistencia, Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco,
sito en Av. Callao Nº 322, Capital Federal, personalmente
o por correo certificado, pudiendo consultarse también
por Internet en www.ecomchaco.com.ar y/o en
www.chaco.gov.ar

El Directorio
c/c.                                                              E:2/2v:6/2/04

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Llámase a Licitación Pública Nº 02/04 a realizarse
el día 16/02/04 a las 09:00 horas en Marcelo T. de
Alvear 145 - 8º Piso - Casa de Gobierno - Resistencia
- Chaco, con el fin de contratar la adquisición de 36.000
m3 de Oxígeno Gaseoso por el término de un año con
opción a otro año más, destinado a los Hospitales “Dr.
Julio C. Perando”, Pediátrico “Dr. Avelino Castelán”,
“4 de Junio Dr. Ramón Carrilo” de Presidencia Roque
Sáenz Peña y Zonas Sanitarias Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 6
por un monto estimativo de $ 180.000. Los pliegos y
cláusulas generales, pueden adquirirse en esta Di-
rección de Administración y en Casa del Chaco, Ca-
llao 322 - 1er. Piso - Dpto. “A” - Capital Federal al pre-
cio de $ 180 - en papel sellado de esta provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

s/c.                                                              E:2/2v:6/2/04
–––––––––––––> * <–––––––––––––

MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Servicios Energéticos del Chaco,
Empresa del Estado Provincial

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA Nº 002/2004

Consiste en la adquisición de: Columnas metálicas para
alumbrado público, de nueve (9) metros de altura libre,
longitud de empotramiento: un (1) metro, simple y doble
brazo de 2,5 mts., provistas con acople para instala-
ción de artefacto de 60 MM. de diámetro, según nor-
mas IRAM 2591 - 2592 y 2619, con un Presupuesto
Oficial Estimativo de $ 193.600,00. (Son Pesos: Ciento

noventa y tres mil seiscientos), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 02/03/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 194,00 (Son Pesos: Ciento noventa
y cuatro).

PUBLICA Nº 003/2004
Consiste en la: Provisión - supervisión del montaje y pues-
ta en servicio industrial de celdas de 13,2 Kv. de seguri-
dad aumentada, con interruptores de corte al vacio y
provisión de reles de protección numéricos, con un Pre-
supuesto Oficial Estimativo de $ 1.926.320,00 (Son Pe-
sos: Un millón novecientos veintiséis mil trescientos vein-
te), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 04/03/2004. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 1.927,00 (Son Pesos: Un mil nove-
cientos veintisiete).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano Nº 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con
la inscripción en el Registro de Proveedores de
S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano Nº 566,
Presidencia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
como así también en Arturo Illia Nº 299 –S.E.CH.E.E.P.–,
Resistencia, Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco,
sito en Av. Callao Nº 322, Capital Federal, personalmente
o por correo certificado, pudiendo consultarse también
por Internet en www.ecomchaco.com.ar y/o en
www.chaco.gov.ar

El Directorio
c/c.                                                               E:4/2v:9/2/04

C O N V O C AT O R I A S

AERO CLUB PINEDO
RUTA 94 Y CALLE 2 - GENERAL PINEDO - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Señores Asociados:

La Comisión Directiva del Aero
Club Pinedo, convoca a Asamblea General Ordinaria, que
se realizará el día 19 de febrero de 2004, a partir de las
21:30 horas, en su sede social, para tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta

de asamblea juntamente con el presidente y el se-
cretario.

2. Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario, e Informe de Revisores de Cuentas, co-
rrespondiente al Ejercicio Económico Nº 23, cerrado
el 30/11/2003.

3. Elección parcial de miembros de Comisión Directiva,
por terminación de mandatos.

Zenón Jacinto Herrera         Daniel Aurelio Tirantino
          Secretario                                   Presidente
R.Nº 114.676                                                        E:4/2/04
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